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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

Vista la documentación presentada por don Miguel EcharÍ'i Sasíaín,
en nombre y representación de la Asociadón Técnica de Fundidores de
Guipúzcoa, INASMET, Laboratorio de-Investigación y Asesoramiento
Metalúrgico, con domicilio social en camino de Portaetxe, 12, barrio de
19afa, municipio de 0000st1a.. territorio histórico de Guipúzcoa;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo -de la normalización y homolo~ción;

Visto el Decreto 27511986, de 25 de noviembre, sobre calidad y
seguridad industrial;

Visto el Real Decreto 2532/1985, de 18 de diciembre, por el que se
declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
chimeneas modulares metálicas,

Considerando que- el citado Laboratorio dispone de lós medios
necesarios para la realización de los ensayos reglamentarios correspon
dientes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos Jos
requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociación Técnica de Fundidores de
Guipuzcoa, INASMET, Laboratorio de Investigación y Asesoramiento
Metalúrgico, para la realización de los ensayos reglamentarios de las
chimeneas mQdulares metálicas.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de valídcI de tres años
yel interesado podrá solicitar la prórrop de la misma dentro de los seis
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Vitoria-Gasteiz, 3 de febrero de 1992.-La Directora de Administra
ción [ndustrial, Maria Luisa Fuentes Alfonso.

ANEXO

El perímetro de delimitación del ento~no de prot~ción del ~s~ilJo y
de la iglesia de Sant Vicenf;. de Cardona. tiene f~r~a Irregular. SlgUl,:ndo
un recorrido antihorario, el perímetro Que dehrmta el entorno sena el
siguiente:

Tomando como punto de partida el cruce de la carretera C-1.41O
(que es la que une Cardona con Manresa y 501sona) con la carretera que
conduce al centro de la villa. a una cota topográfica de 442 metros. el
perímetro avanza en dirección oeste. por el eje de la carretera que
conduce al interior del pueblo, hasta la altura de 460 metros, en la que
gira a suroeste. para encontrar los 475 metros a noroeste hasta 485
metros, y luego a suroeste para entrar en la poblacit?n por l~ av~nida
Rastrillo. Quedando la población a la derecha y el casullo a la IzqUierda.

Hasta el punto en que la avenida Rastrillo se convierte en la carretera
del Miracle, a una altura de 490 metros, siguiendo por la ca:retera del
Miracle hasta una altura de 480 metros. encontramos un cammo. Por el
eje de' este camino pasa el perímetro que, en dirección suroeste y
adaptándose a la orografia, baja de 480 metros a 390 metros. hasta
encontrarla carretera C-1.41O.

Sin abandonar el eje de la carretera citada. avanzando en dirección
nordeste hasta la altura de 420 metros. en la que la carretera gira hacia
el suroeste. encontramos el. cruce de esta carretera con la que conduce
a Cardona, para cerrar el limite del entorno de protección.
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION de 6 de marzo de 1992. del Banco de
ESPQlla, por la que se hacen publicas los cambios que este
Banco de ESPQlla aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante los d{m; del 9 al 15 de 1'1'lar:o
de 1992. salvo aviso en contrario.
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RESOLUClON de 3 de febrero de 1992. de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria v
Energía. por la que se acredita a la Asociación Técnica de
Fundidores de Guipúzcoa, INASMET, Laboratorio de
llll'estigación J' Asesoramiento Metalúrgico. para realizar
los ensayos de las especificaciones técnicas de las chime~
neas modulares metdlicas.
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Madrid, 6 de marzo de 1992.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro. .

(!) Est¡; collzación es aplicahle par.1 los billetes de 10 dólares USA y superiores.
en Apllcabk para 'os billetes de 1, 2 Y 5 dólares USilr...
en Queda excluida la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
j4j Un crulx'lro equivale a un nuevo nllzado.
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Billetes correspondientes a las divisas cont'er
tiNes admilldas a cotización en el mercado
('SIJaIIOI:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

I marco alemán
I franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
I corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austríacos
1 dólar australiano

Otros bj/!l'tes:
1 dirham

tOO francos CfA
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1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudí
I dinar kuwaití

RESOLUCJON de 23 de enero de 1992, de! Departamento
de Cultura. por la que se da publicidad al Acuerdo del
Gobierno de la Generalidad de 20 de enero de 1992 de
delimitación del entorno de protección del castillo y de la
iglesia de Sant V/cene. de Cardona (Bages).

Considerando que en fecha 20 de enero de 1992 el Gobierno de la
Generalidad aprobó el Acuerdo de delimitación del entorno de protec
ción del castillo y de la iglesia de Sant Vicenf;, de Cardona (Bages),he
resuelto:

Dar publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 20 de
enero de 1992 que se transcribe anexo a esta Resolución.

Barcelona, 23 de enero de 1992.-El Consejero de Cultura, Joan
Guitart i Agell.

ACUERDO DE DELlMITACION DEL ENTORNO DE PROTEC
ClON DEL CASTILLO Y DE lA IGLESIA DE SANT VICEN(. DE

CARDONA (BAGES)

Visto que el Departamento de Cultura, por la Resolución de 6 de
marzo de, 1991, incoó expediente para la delimitación del entorno de
prot~ción del castillo y de la iglesia de Sant Vicenc. de Cardona, y
conSiderando que se han cumplido todos los trámites preceptivos en la
instrucci'ón de este expediente.

Vistos los artículos 9 y siguientes de la Ley 16/1985, de 25 de junio
del Patrimonio Histórico, yel Real Decreto 111/1986, de 10 de enero'
y vista la sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de enero de 1Q9 1:
a propuesta del Consejero de .cultura, el Gobierno acuerda:

Delimitar el entorno de protección del castillo y de la iglesia de Saot
Vicenc, de Cardona, cuya descripción consta en el anexo de este
ACl!(~rdo y en los planos del expediente de referencia.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA


